
 

 
 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

        Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 – 00354- 00  

PROCESO: Verbal –División Material-  

DEMANDANTE: Iglesia Evangélica Interamericana de 

Colombia Central –IGLEICO- 

DEMANDADOS: Óscar de Jesús Yepes y otros 

PROVIDENCIA: Auto de Sustanciación 

DECISIÓN: Requiere previo desistimiento tácito 

 

 
Conoce esta agencia judicial, de esta demanda VERBAL de DIVISIÓN 

MATERIAL, incoada a través de apoderado judicial idóneo por la IGLESIA 

EVANGÉLICA INTERAMERICANA DE COLOMBIA CENTRAL –IGLEICO- 

representada por el señor JONÁS PINTO MESA en contra de los señores 

ÓSCAR DE JESÚS YEPES, GILBERTRO YEPES y JORGE CASTRO, la cual 

se admitió mediante auto del 19 de septiembre del corriente año y ordenó la 

notificación de los demandados. 

 

Se observa por el Despacho, que a la fecha no se ha hecho diligencia 

alguna ni se ha allegado constancia de la notificación a la parte accionada. 

 

Ahora, y en atención a lo preceptuado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso (vigente desde el 1º de octubre de 2012), se requiere a 

la parte demandante, para que en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación del presente auto, cumpla con la carga procesal 

que le compete, esto es, aporte la constancia de notificación del auto 

admisorio a la parte demandada en la forma dispuesta por el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

Vencido el término señalado en la norma procesal sin que se haya 

cumplido con la carga ordenada, se tendrá por desistida tácitamente la 

actuación y así se declarará en providencia. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 
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